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PRESENTACIÓN

El presente plan de trabajo 2007-2010 para la Municipalidad Distrital de Taraco, es un documento que operativiza los planes de desarrollo de corto y mediano plazo, en el cual se implementa los objetivos y estrategias de desarrollo Municipal en base al presupuesto del Gobierno Central, el mismo que orienta las diferentes actividades y proyectos a desarrollar en el distrito de Taraco, los mismo que se alcanzan a la población a nivel de propuesta, para la siguiente gestión Municipal.

Las orientaciones técnico metodológicas para la solución de los problemas de la Municipalidad se circunscriben en los siguientes lineamientos.

Priorización y focalización de las inversiones en las diferentes comunidades, parcialidades y Centros poblados del Distrito de Taraco, tomando como referencia la pobreza, las potencialidades los grupos poblacionales de mayor vulnerabilidad, la concentración poblacional. La Municipalidad que se pretende administrar creara las oportunidades para que todas las comunidades asentadas en el distrito de Taraco, tengan todas las oportunidades para desarrollar todas sus potencialidades, y tomar en cuenta sus propuestas de desarrollo a través del presupuesto participativo, que es una practica democrática en el cual todos los pobladores representativos de organizaciones comunales podrán hacer sus propuestas de desarrollo.

La nueva gestión Municipal implementara políticas de modernización y moralización en sus aspectos de gestión administrativa. Se pretende desarrollar programas de asistencia técnica y capacitación a las diferentes unidades productivas de la zona, así como presentar el plan de inversiones como propuesta de las diferentes comunidades, tomando en cuenta las potencialidades de los recursos de la zona.

Con el presente plan de trabajo Municipal para la candidatura de EFRIN SACACHIPANA QUISPE, pretendemos modernizar la gestión Municipal en el marco de la transparencia eficiencia y eficacia en la ejecución de las obras públicas, que serán la propuesta directa de las organizaciones sociales y comunidades campesinas, en el marco de la democracia y la participación ciudadana.

Taraco, Agosto de 2006.

AMBITO LOCAL (DISTRITAL)

1. POLITICAS GLOBALES (GENERAL)

La Municipalidad Distrital de Taraco, para el periodo de gobierno municipal Distrital del 2007 - 2010, tiene como objetivo, de ser el Distrito forjador del impulso del desarrollo de la Provincia de Huancane, mediante el lanzamiento de nuevas estrategias que mejoren los diferentes Sectores Agrario, pesquero, Minero, Energía, Industria y Artesanía, turismo, comercio, transportes y comunicaciones, educación, cultura, salud y bienestar social, recreación y deporte.

a) DESARROLLO URBANO Y RURAL.-

En el momento, el Distrito de Taraco, se va a dar mayor importancia, en que cuente en un cien por ciento es decir en todas sus comunidades y parcialidades con Energía Eléctrica, Agua y Alcantarillado, con la finalidad de poder mejorar el nivel de vida de su población en general, como también el mejorar las vías de acceso a sus diferentes Centros Poblados y comunidades, las cuales permitirán que los productos que produce, puedan ser trasladados a mercados en los cuales los precios de los productos sean mayores  de esta manera mejorará el nivel de ingresos económicos de la población Urbana y Rural del distrito de Taraco.

b) SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES PRIMARIAS.-

Se tendrá que poner énfasis, en que la educación, es el eje del desarrollo nacional en especial del distrito de Taraco, el conocimiento sea uno de los medios que permita que la población se encuentre al día con el desarrollo del conocimiento y tecnológico, la Municipalidad, velará para que los diferentes centros educativos en sus diferentes modalidades (inicial, primaria y secundaria), cuenten con equipos de computo de alta generación, el cual permita que el estudiante este informado de los avances del conocimiento, por otro lado también se, construirán aulas para los diferentes centros educativos los cuales mejorar la infraestructura educativa que los centros educativos que se encuentren dentro del ámbito del Distrito de Taraco. Se dará mayor apoyo, como en alimentación, a  los ancianos y estudiantes en cuanto se crean comedores populares, en cooordinación con el PRONAA, el cual permita llegar al  más pobre de nuestro Distrito de Taraco.

En vivienda, se efectuará, un catastro de todas las viviendas del Distrito, a fin que estos se encuentren al día en su documentación, el cual permitirá también, como fuente de garantía para la población que requiera solicitar créditos bancarios, y con estos recursos poder generar la producción de bienes y servicios que logren el crecimientos del Distrito de Taraco.

En Comunicación,, se hará las gestiones para que nuestro Distrito, cuente con Líneas Telefónicas fijos, de tal manera que nos encontremos comunicados con las diferentes ciudades del pías como del extranjero.

Velaremos para que toda nuestra población cuente con los servicios básicos de agua y alcantarillado como también de Energía Eléctrica, siendo estas necesidades urgentes y principales a desarrollar, ya que nuestra población, pueda consumir agua potable (agua potabilizada, tratada), el cual no perjudique la salud de nuestra población y mediante esta área también se construirá una laguna de Oxidación de Aguas Servidas, para su tratamiento y luego estas aguas se han  tratadas y sirvan para el sector agrario, como riego y también se vean favorecidos,

Estas medidas, incrementarán, el nivel de vida de nuestra población en general.

c) LA MUJER, EL NIÑO Y LA JUVENTUD

 El niño y el adolescente y la Mujer, será apoyado por la oficina de la DEMUNA, la cual tiene la responsabilidad por parte de la Municipalidad, velar por que no sean maltratados y reciban todo el apoyo legal como es, la mujer abandonada y maltratada por sus parejas, niños abandonados, adolescentes que no reciben apoyo de sus padres, esta oficina de la DEMUNA; permitirá y dará apoyo legal a toda la población del Distrito, de esta manera evitará que se encuentre despreocupada por parte de las autoridades , las cuales deben de brindar  todo el apoyo legal del caso y se cumpla con las leyes del país.

Se realizarán, eventos de sensibilización a la población, que permitan valorar los derechos que tiene la mujer, el niño y el adolescente y no se han mellados sus derechos, se crearán ESCUELAS DE PADRES, permitiendo que nuestros niños se han educados no solo en la escuela sino en la casa, dar y generar valores, cambio de actitudes como aptitudes; dentro de ello, también LA CREACION DE LA ESCUELA DE LIDERES, los cuales permitirán crear líderes forjadores del desarrollo para nuestro Distrito.

d) RECREACION Y DEPORTES

En la actualidad, nuestra juventud, se ve amenazada constantemente, con el consumo de bebidas alcohólicas, como también por la drogadicción, uno de los sectores pilares para que nuestra juventud, se vea ocupada y no aumentar  los vicios , es que la Municipalidad, construirá, centros de recreación como lozas deportivas, el cual permitirá fomentar el deporte en todas sus modalidades, como también la construcción de parques de diversión para los niños no solo en el Distrito si no también en los centros poblados y sus comunidades.

e) PARTICIPACION CIUDADANA

De acuerdo a la Ley que el Estado Peruano, ha creado como es el PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, el Distrito de Taraco, dará mayor énfasis, en que toda la población se vea favorecida con los recursos que el estado peruano transfiere a la Municipalidad Provincial de Huancane, siendo nuestro municipio parte integrante directo del Concejo de Coordinación Local Provincial (CCLP)  de esta manera toda la población hará conocer sus necesidades, a fin que estas se han consideradas dentro del presupuesto participativo y se han priorizadas y atendidas, tanto Distritalmente, para que estas necesidades se han incluidas dentro del Presupuesto Participativo y se han atendidotas a la brevedad.

  
Uno de los problemas que todos los Municipios atraviesan, es el mal uso de los recursos, por esto, el municipio, dará cumplimiento a la Ley, en la que indica que se debe de cumplir con dar a conocer a toda la población, los gastos que realiza mediante un cabildo abierto, el cual se cumplirá exactamente como indica la ley, pero para esto, la Municipalidad, conjuntamente con la sociedad civil, crearán el Comité de Vigilancia y Control, el cual podrá evaluar las acciones que realiza la municipalidad, como gastos y otros, que permitan la transparencia en sus diferentes actividades.

2. POLITICAS MULTISECTORIALES

En la actualidad, el desarrollo se genera, no únicamente trabajando individualmente, sino también, con el apoyo de todos los sectores, ya se han privados como públicos, los cuales serán aprovechados directamente por nuestra municipalidad, se firmarán convenios, de todo tipo tanto interinstitucional como también apoyo directo, nacional e internacional .

a) INTEGRACION

Uno de los objetivos que tendrá nuestra gestión, es del poder crear para nuestra población mayores ingresos, mediante la creación de Micro y Pequeñas empresas, involucraremos a la población Urbana y Rural, a formar centros de desarrollo económico como Unidades Productivas en todos los sectores de producción

b) RELACIONES INTERNACIONALES

Por estar dentro de la Región de Extrema Pobreza, se solicitará el apoyo como por ejemplo del Fondo Italo Peruano, a fin que nos apoyen con la instalación de una planta de producción de Agua Potable como también de una Planta de Oxidación de Aguas Servidas, por otro lado se solicitará el apoyo de las diferentes Embajadas, para que sus países puedan apoyar, en disminuir la externa pobreza de nuestro Distrito de Taraco.

c) SEGURIDAD CIUDADANA

En la actualidad, nuestro Distrito no cuenta con un área por parte de la municipalidad que se encargue de la seguridad de nuestro Distrito en coordinación con la población, para cuyo efecto, planteamos la Reactivación y Fortalecimiento de las Juntas Vecinales en todos los sectores del Distrito, con la participación de toda la población , estas juntas vecinales serán formadas entre la Sociedad Civil y la Municipalidad, y esta última facilitará con la inclusión dentro del presupuesto anual, un monto que va a ser directamente para la adquisición de bienes que requiera dichas juntas vecinales, como Chalecos, sirenas y otros que permitan una mayor seguridad ciudadana.

d) CIENCIA Y TECNOLOGIA

Con el apoyo que la Municipalidad, se capacitará a Docentes y Educandos de los diferentes centros educativos del Distrito de Taraco, mediante cursos y eventos que esta municipalidad, mediante la comisión de educación y cultura promoverá, como también el formular concursos de ciencia y tecnología a fin que puedan representar al Distrito.

3. POLITICAS SECTORIALES

Se brindará apoyo, a  todos los sectores productivos y generadores de desarrollo, para ello, se tiene una política generadora de desarrollo y creación de fuentes de ingreso para la población, los cuales también permitirán el incremento del Producto Bruto Interno de la Región como también del país.

a) Sector Agrario

· Mejoramiento Genético de ganado Vacuno, Ovino y porcino, en todo el distrito como Centros Poblados y Comunidades, mediante inseminación artificial de  semen de alta calidad genética y transplante de embriones.

· Apoyo en cultivos de Alfa alfa,  Avena, Cebada y otros, proporcionando maquinaria para su cultivo, como también la creación de cultivos alternativos como, cultivos Hidropónicos, los cuales el municipio apoyará técnicamente como económicamente.

b) Sector Pesquero

· Fomentar la crianza de  Truchas, mediante la Piscicultura, que es una alternativa de desarrollo para el Distrito, considerando para esto el apoyo en la construcción de infraestructura, proporcionando alevínos nacionales e importados como también apoyo técnico, para la crianza , para luego facilitarles apoyo en la industrialización y comercialización de la trucha, aprovechando que Brasil posee un alto consumo de Trucha y aprovechar la Carretera Transoceánica  para la comercialización de este producto.

· Al ser considerado la trucha como uno de los productos que generará mayores ingresos de la población, se apoyará a la creación de Micro y Pequeñas empresas Piscicultoras en la producción y comercialización.

c) Sector Minero

· Se solicitará, que la empresa que en la actualidad viene explotando las zonas de Taraco, brinde mayor seguridad en relación a los relaves y deshechos que produce su  industria, de tal manera que la población no se vea perjudicada con su salud.

d) Sector Energía

Se priorizará la electrificación de las siguientes zonas:

· Collana

· Ramis.

· Jasana

· Requena

· Otros en cuales requieren su ampliación de electrificación

e) Sector Industria y Artesania

Se promoverá la Exportación de los diversos productos que el Distrito de Taraco, mediante la capacitación y creación de Micro y Pequeñas empresas, considerando a:

· Clubes de Madres

· Centros Artesanales

· Asociaciones de Jóvenes

f) Sector Turismo.

               -      Fomentar el Turismo toda vez que el Distrito de Taraco, es una zona netamente Turistico, toda vez que cuentas con monolitos dentro del Distrito de Taraco.

g) Sector Comercio

· Apoyo a la comercialización de productos del Distrito, mediante la Creación de Micros y Pequeñas empresas comercializadoras de diferentes productos

· Implementación de la Plaza de Ganado, que facilitará, la comercialización de ganado Vacuno, Ovino, porcino, camélidos sudamericanos, animales menores y otros, de esta forma se venderán los campasinos sus animales a un precio justo.

h) Sector Transportes y Comunicaciones

· Se construirá un terminal zonal en el Distrito para el reordenamiento del transporte Provincial, e Inter - Provincial

· Se pavimentarán varias arterias de la Ciudad como también se efectuarán trabajos de mejoramiento de las vías de comunicación como accesos a la ciudad, caminos rurales  y carreteras.

i) Sector Educación

· Equipamiento con materiales educativos, a los diferentes centros educativos del Distrito

· Creación de Centros de Estudios superiores como Centros de Educación Ocupacional (CEO) e institutos superiores como tecnológicos

·  Apoyo a la Alfabetización, mediante la creación de centros de alfabetización, en coordinación con la UGEL – Huancane

j) Sector Cultura

· Incentivar y fortalecer las Danzas Autóctonas (Típicas) del Distrito de Taraco como son:

1. Carnaval de Taraco

2. Ccachua

3. El Turco

4. Puli Puli

5. Kapero

6. otros

k) Sector Salud y Bienestar Social

· La construcción de un Mini Hospital con equipos modernos de alta tecnología

· Solicitar al Ministerio de Salud que nuestros Centros de Salud cuenten con especialistas en cada una de las postas y que permanezcan más tiempo para la atención de la población

·  Capacitación a promotores de Salud, los cuales tienen directa relación con las comunidades y Centros poblados

l) Sector recreación y Deporte

· Construcción de un Coliseo Cerrado en el Distrito de Taraco

· Impulsar el deporte en los diferentes centros educativos mediante campeonatos deportivos, premiaciones y otros

· Apoyar al equipo que campeona y participa en el descentralizado de la Copa Perú etapa Provincial y otros.

II. METODOLOGIA.-

1. Estudio de la Realidad, Distrital 


El Distrito de Taraco, se encuentra en la Provincia de Huancane, constituyendo uno de sus principales Distritos, el cual forma parte de la Región Puno, dentro de sus principales necesidades a ser atendidas es el brindar mejores servicios de saneamiento, esto es servicios de Agua Potable y Alcantarillado, el cual permita que toda la población se vea favorecida con un mejor nivel de vida ya que la salud es una las principales necesidades primarias de la población, dentro de esto se encuentra que también se atienda las necesidades de electrificar todas aquellas zonas que requieren de Energía Eléctrica, de esta manera también apoyaremos a que contando con energía eléctrica, la población se vea favorecida en el desarrollo de otras actividades.

Otro de los factores, es el abandono en que se encuentran, los sectores más pobres de Taraco, esto es debido a que no se genera la producción de productos de bienes y servicios, a esto uno de los objetivos, es la creación de Micro y Pequeñas Empresas, que permitan generar fuentes de ingresos y creación principalmente de  empleo, ya que la municipalidad no solo es velar por el ornato de la ciudad sino también atender a todos los sectores productivos a fin que la oblación se vea favorecida, estas empresas, se crearán no solo en el sector comercio sino también en el artesanal, pesquero, agrícola y otros que sea necesario.

La desnutrición, es uno de los factores que hace que los niños no puedan aprender más, por este motivo se dará mayor énfasis en apoyar a los niños y madres, en alimentación, se crearan comedores populares con el apoyo del PRONAA y también comedores de ancianos, los cuales están despreocupados por el estado.

2. IDENTIFICACION DE LOS PROBLEMAS

1. Ampliación de los Servicios de Saneamiento, Agua y Desagüe; no se abastece a toda la población el cual necesita, para cuidado de su salud.

2. Falta de reservorio de agua en las  parcialidades de Tuni Requena, Chapajachi  y otras comunidades ya que sus pobladores vienen tomando agua salada, motivo por el cual se llevara agua dulce desde el Distrito de Taraco mediante cisternas.

3. Falta de Letrinas en el ámbito Rural, ya que perjudica también la ausencia de estos para el cuidado de la salud.

4. Falta de Bombas de Agua para el Sector Rural, evitaría que tengan que traer agua de sitios alejados.

5. Falta de Comedores populares para ancianos, ya que estos no pueden cubrir su alimentación por la avanzada edad que tienen.

6. Bastante analfabetismo en la población Urbana y Rural, la falta de no poder leer y escribir dificulta el normal desarrollo de este sector de la población.

7. Ausencia de Líneas telefónicas que permitan la comunicación ya se ha fija, perjudicando el tener comunicación con el resto del país, como también la ausencia de Internet Municipal.

8. Ausencia de Micro y Pequeñas Empresas en todos los sectores productivos, dificulta el desarrollo del Distrito, al no tener producir productos y menos servicios, no se pudiendo crear fuentes de trabajo. 

9. Equipamiento de centros educativos con equipos de computo, no se tiene a los educando a la vanguardia con la tecnología

10. Poca infraestructura educativa, ya que dificulta que los estudiantes puedan recibir mejor la enseñanza.

4. PROPUESTAS PARA SOLUCIONARLOS

1. Se ampliarán los Servicios de Saneamiento, Agua y Desagüe; aumentado las conexiones de Agua y Desagüe.

2. Se creara los Servicios de, Agua y Desagüe en Comunidades y parcialidades, ya que la población se ha incrementado y la demanda por estos servicios son mayores y de mucha necesidad.

3.  Se instalarán Letrinas en las diferentes comunidades y parcialidades del distrito de Taraco.

4.  Se instalarán Bombas de Agua para el Sector Rural, evitaría que tengan que traer agua de sitios alejados.

5.  La creación de Comedores populares para ancianos

6.  Se alfabetizara a la población Urbana y Rural.

7.  Se gestionará y apoyará con presupuesto para la instalación de Líneas telefónicas que permitan la comunicación con otras ciudades del país y principalmente se cuente con Internet Municipal.

8.  Se creará y fomentará la creación de Micro y Pequeñas Empresas en todos los sectores productivos, dificulta el desarrollo del Distrito, al no tener producir productos, para la creación  de fuentes de trabajo.

9.  Se procederá al equipamiento de centros educativos con equipos de computo.

10. Se construirá un Mini hospital con equipos modernos para una buena atención médica que reciban los pacientes

11. Se construirá un Coliseo en el Distrito de Taraco

12.  Se construirá Aulas, laboratorios y otro tipo de infraestructura que requieran los diferentes centros educativos.

III. FORMULACION DE PROPUESTAS
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	P3 Construcción de 02 Aulas CE
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	180,000.00
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